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BUIN, 05 rABR 2022

DECRETO ALCALDICIO N'
qvz

/ VISTOS: Las facultades que me otorgan tos Arts. 5,
12, 63 letras i) y Art. 8 inc. 5'de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica constirucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO L.- Que por Decreto N" 2773 de fecha 23 de octubre 2018, el Sr. Alcalde
delega en el Administrador Municipal sr. Juan Astudillo Araya, atribuciones y facultades
Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 204 de fecha 28 de Marzo d.e 2022, delaDirección
de Medio Ambiente Aseo y Ornato, solicita aprobación del Conceio Municipal, para el trato
directo del Servicio de "Concesión del servicio de disposición final de residuos sólidos de la
Comuna de Buin".

DECRETO

Apruébese ACUERDO N'133 de la Sesión Exrraordinaria N.43 del
conceio Municipal de fecha 04 de Abril de 2022, que por mayoría de los miembros del
concejo, se aprueba para calificar como imprevisto, urgente u otras circunstancias
debidamente calificadas de acuerdo en lo previsto por el inciso 5'del arrículo N. B de la Ley
L8.695 Orgánica de M un icipalidades, para otorgar ei trato directo del servicio de "Concesión
del servicio disposición final de residuos sólidos de la comuna de Buin, con la Empresa
consorcio santa Marta s.A. Rut N. 
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3.- El Acuerdo N'133 de la Sesión Extraordinaria N. 43 del Concejo
Municipal de fecha 04 de Abril d.e 2022.
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